
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, nueve de mayo de mil veintidós.  

 

2021-00318 

 

Previamente a reconocerse a JULIO CESAR AGUDELO CARDONA, 

como dependiente del Dr. Carlos Alberto Gallego Molina, para los 

efectos indicados, deberá acreditarse su calidad de estudiante de 

derecho, tal como lo exige el artículo 27 del Decreto 196/71.  

 

Se advierte al togado que, como quiera que la presente actuación no 

implica el impulso del proceso, de no acreditarse la notificación del 

auto admisorio al demandado, se procederá a declarar el 

desistimiento tácito, para lo cual ya se hizo el respectivo requerimiento.   

 

b.p.m. 

 


